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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

Las leyes, 6r<lene< y anuncios que hayan de in
sertarse en los BULBTIKES OFICIALES ¿e han de man
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Ifciitores de los mencionados periódicos. 
—(Real orden de 6 de abril de 1 8 3 9 ) . 

SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Pascio os suscticiox — En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensua
les anticipados; fuera de ella U rs. ni mes; 3 6 el trimestre; 72 el semestre, y 
1 4 4 por un ano.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETIX 
calle de la PuebU, número 1 9 , cuarto bajo.—Fuera de e l̂a capital, directamente 
por medio de carta ni Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parle no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OF IC IAL . 

RESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M la Reina nuestra seBora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en su 
importante salud. 

MINÍSTKRIO IMS GRACIA Y JUSTICIA 

Direcnon general del Registro tlelaVro 
piedad.—Sección 4.*—Circular. 

No pudiéndose fijar aun el día preciso 
en que deba empezar el cumplimiento de 
la ley Üipotecaria, y bailándose esta en 
intima relación con la Instrucción sobre la 
manera de redactar los instrumentos pú
blicos sujetos á registro, la Reina (que 
Dios guarde) se ha diguado mandar que 
por ahora quede en suspenso el cumplí* 
míenlo de la Real orden de 11 de junio de 
este ano, que prescribió á os Notarios y 
Escribanos observasen dicha Instrucción 
desde 1.° de enero de 1S >2. 

Deórdeu deS . M . lo digo á Y... para 
los efectos consiguientes. Dios guarde a Y.. . 
muchos años, dadrid 24 de diciembre de 
i 861 . - Fernandez Negrete. - Sr. Regente 
de la Audiencia de .. 

Madrid 17 de diciembre de I S 6 1 . - E I 
Subsecretario. Francisco de Uztáii/.— 
Señor... 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Numero 4.—C«r»u/ar. 

Excmo. Sr.: El señor Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de 
Administración militar lo que sigue: 

«Aprobando la Reioa (Q. D. G.) lo 
propuesto por Y. E. en su cqmunicaeion 
de 1 6 de nowe<vbre próximo pasado, ha 
tenido á bien resolver que,'no obstante lo 
dispuesto en la Real orden circular de 25 
de agosto de. 1857, puedan ser reelegidos 
sin que Irascurra plazo alguno los habili
tados de las clases de reemplüzo, esceden-
tes y tiernas Gefes y Oficiales que no ten
gan mando directo de tropas, quedando de 
consiguiente sin efecto para estas clases lo 
prevenido en la regla 4." de la espresada 
circular de 25 de agosto de 1 " 5 7 » 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. E para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Subsecretaría.—Sección de Orden público. 
—Negociado 3.*—Quintas. 

El señor Ministro.de la Gobernación 
dice con esla fecha al Gobernador de la 
provincia do Granad lo que sigue: . 

«Enterada la Reina (0 D. (i.) del e s 
pediente promovido por José Encina y Ber
rines, quirlo del rempl zo del ano último 
por el cupo deesa ciudad, en reclamación 
del acuerdo por el que el Consejo provln* 
cial le declaro bien incluido en el aisla» 
miento de la misma: 

Yislos el arlícuío 2.° y el caso prime
ro del 45 de la ¡ey de quiulas vigente: 

Considerando que se-juo aparece de la 
licencia absoluta espedida á José Encina 
y Berrines, coman ¡o con los dos anos que 
esle tuvo de abono, sirvió seis como vo 
lunlario en el ejército, los cuales deben 
tenérsele en cuenta con arreglo á lo pre
venido en dicho arlícuío 2.*: 

Considerando que no puede hallarse 
comprendido en el citado caso primero del 
artículo 45 por no haber servido los ocho 
años á que están obligados los que sufren 
¿uerle, y hasta terminar esle tiempo debe 
ser sorteado, por cuya razón fué bieo in
cluido t-ii el alistamiento de esa capital: 

Considerando que de no haberlo sido 
resultarían de mejor condición los que sir
ven voluntariamente que aquellos a quie
nes hubiere correspondido la su-ríe de 
soldados, y la ley establece perfecta igual
dad eu lo.ios los casos que se refieren al 
tiempo del sei vicio militar; 

S. M., de i.vi.1 imi Jad con ol dictamen 
emitido por las Secciones de Guerra y Go« 
bernación del Consejo de Estado, se ha ser
vido declarar bien incluido en el alista
miento de esa ciu »ad al mozo José Encina 
y Berrines, y mandar que eu el caso de 
haberle cabido ta suerte de soldado sirva 
por el cupo de la misma los dos anos que 
le fallan para el compieto de los ocho á 
que según la ley se baila obligado. Al 
propio tiempo S. H. ha tenido á bien dis-
pouer que esla resotuciou se ciicule para 
que sirva de regla general en casos aná
logos.» 

De Real orden, comunicada por el es
presado señor Minislro, lo traslado á Y. S. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde a Y. S. muchos auos. Madrid 16 
de diciembre de lbttl.—Antonio Cánovas 
del Castillo.—Señor Gobernador de ia 
provincia de 

El seúor Minislro de U Gobernación 
dice con esla fecha al G mema Jor de ta 
provincia de Burdos lo que si¿ue: 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del es
pediente promovido por Bonifacia Diez, en 
apelación del acuerdo, por el que e¡ Con
sejo de esa provincia declaró soldado del 
ultimo reemplazo por el cupo de Revilla 
Vaüegera á Pedro Gonzatez, hijo de la re
clamante, fundándose en que la circunstan
cia de tener esle dos hermanos religiosos 
profesos de las misiones de Filipinas, le 
priva de la escepcion de üijj único á¿ viu
da pobre á quien mantiene: 

Yislos el párrafo secundo del articulo 
76, y la regla t .* del 7/ e la ley vigen
te de reemplazos:. 

Considerando que están plenamente 
jusliticados los eslremoí que abraza la es
cepcion del citado parralo segundo, ca-
üieudo úuicamenle la duda de si el espre
sado mozo debe ó no gozar de la cualidad 
de hijo único, por teuer dos hermanos re. 
ligicsos profesos de las misiones dé Filipi 
ñas, cuyo caso no se halla espresainenie 
compren lído ealre los de la regla 1 .* del 
articulo 77. 

Considerando que si bien es cierto no 
puede tener aplicación el caso tercero de 
la misma regla, es necesario convenir en 
que tos misioneros esl-n incapacitados mo
ral y m de. IA;m míe para proporcionar re
cursos á sus padres ó madres, razón por 
la que debe comparárseles cou los impe
díaos para ir.iüajar; y casados que no pue 
•leu mantener a su padre ó madre, de que 
habla la regia 1 .* citada: 

Considerando que aun pie so compren* 
da eu esla á los religiosos profesos de las 
misiones de Filipinas, no por ello debe ha' 
cerse esleu-avo este caso a lodos los que 
tuvieren lambieu hermanos exentos del 
servicio por cualquiera de los párrafos pri
mero, segundo, cuarto, quinto y seslo del 
articulo 7* do la ley, pues ninguno de los 
comprendidos en ellos se halla en las cir
cunstancias de ios espresados religiosos, 
los cuales no pueden adquirir ni ir bajar 
para proporcionar recursos a su3 padres ó 
madres; 

S. M., de conformidad con el dicta
s e n del Consejo de Estado en pleno, se ha 
servido resolver que los religiosos profesos 
de las misiones de Filipinas no privan á 
sus hermanos de la cualidad de hijos úni
cos en concepto de la ley; revocar el men
cionado acuerdo del Cousejo de esa pro
vincia, y declarar esceptuado del servicio 
de las armas al referido Pedro González, 
mandando en su consecuencia que sea dado 
de baja y que vaya á cubrir su plaza el 
número Á quien corresponda. 

Al propio tiempo ha tenido á bien su 
Magestad disponer que esla resolución se 

circule para que sirva de regla general en 
casos análogos.» 

De Real orden, comunicada por el se 
ñor Miuistro de la Gobernación, lo trasla
do á Y. S. para los efectos eorrespoodien* 
tes. Dios guarde á Y. S. muchos años, 
Madrid 18 de diciembre de 1861 —El 
Subsecretario, Antonio Cánovas del Casti
llo —Sr. Gobernador de la provincia de . . . 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Montes. 

Enterada la Reina (Q. D. G.) de las 
consultas elevadas por variog Gobernado
res de provincia respecto del grado de.in* 
tervnncion que á las secciones-de Fomento 
y á los Ingenieros de Montes corresponde 
en los que se hallan bajo la administración 
de las mi ciñas de Hacieuda pública, ha te* 
nido á bien resolver que, ínterin otra cosa 
se dispone por acuerdo de ambos ministe
rios, se observe lo prescrito en la Real or
den que por el de Hacienda se espidió acer
ca de este mismo asunto en 13 de junio de 
1848, cuya copia va á continuación. 

De Real orden lo digo á Y. S. para su 
debido cumplimento. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 10 de diciembre de 
1861.—Pesada Herrera.—Sr. Goberna
dor de la provincia de 

Copia de la Real orden de 13 de junio de 
1848, citada en la anterior. 

MmisTEBio DE HACIENDA .—Exctuo. so-
ñor.—He dado cuenla á la Rema del e s 
pediente instruido en este Ministerio en 
vista de las comunicaciones dirigidas por 
el del cargo de Y. E. en 26 de marzo de 
1845 y 19 de agosto de 1846, manifes
tando la conveniencia de que se pongan 
bajo la vigilancia de los Comisarios, perU 
los agrónomos y demás dependientes del 
ramo de montes, las lincas de esta clase 
procedente? de bienes nacionales, Á Gn de 
que cuiden de su conservación, beneficio 
y fomento, como lo haceo con todos los 
demás pertenecientes al Estado y á los 
pueblos; y conformándose S. M. oon el 
parecer de la Dirección general de Fincas 
del Estado, se ha servido mandar signifi
que á V. E. que siempre que h interven
ción y fiscalización de los referidos montes 
por los empleados dependientes del Minis
terio de-su cargo se limite á reconocerlos, 
determinar las épocas en que deben reali
zarse las cortas y las condiciones á que 
deben sujetarse los contratistas para que no 
causen perjuicios al arbolado, no hay incon
veniente eu que asi se verilique; pero sin 
que dicha iol rvencton se eslieuda Á poner 
el menor obstáculo á los Administradores 
de fincas del Estado para arrendar los 
montes, subastar las lefias en las épocas 
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en que es costumbre hacerlo, recaudar s u 
producios y lener guardas que vigilen la 
conservación, de aquellos con arreglo á las 
ordénese inAcciones que reciban de la 
Dirección g e n i a l . 

De Real orden lo digo á Y. E. para ¡os 
efectos oportunos. Dios guarde ¡i V. \i. 
muchos años. Madt id I3de junfo d t í I 8 t o . 
—Manuel ÍMrlran de Lis —Sr. Ministro 
de la Gobernación d e l Iv-iiu». 

SEGUNDA SKCCION. 

60BIERN0 OE LA PROVINCIA DE 

MADRID. 

Sección de (jnbierno.—Negociado 2.° — 
Establecimiento}, penales. 

Los Alcaldes de esta provincia, Inspec
tores de vigilancia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, procederán -
á la busca y captura de José Bóes Goitan, 
natural de Campillos, provincia de Má-
l a g v 4 ^ d f i s e r l ú del presidio del canal de 
Isabel 11 en.24 del actual, y cuyas señas 
se ospresan al Anal de esta circular; de
biendo dárseme conocimiento del resulta
do de este servicio. 

Madrid q de diciembre de I S d t . — 
Duque de Susto. 

Señas del sugeto que arriba se espresa. 

Edad 19 artos, estatura 5 pies, 5 pul
gadas,'pelo y cojas castaños, ojos melados, 
nariz.regular, cara oval, barba poca. 

Negociado 5."—1'resiipucslns. 

Por el Exemo. señor Ministro de la 
Gobernación se me comunica, con fecha 21 
it\ actual la Real ónleu siguiente: 

«La Reina (Q. D. G ) ha tenido á bien 
mandar que sean de abono en las cuentas 
municipales las cantidades que los Ayun-
lamientes inviertan voluntariamente 1 en 
la adqui-iei, n del Diccionario • Jurídico-! 
Administrativo que. está pub'icando don 
Carlos Maesa Sángainctt, Abt gado del &)•»• 
legio de esla corle »» 

Loque he dispuesto se inserte en esleí 
periódico oficial p i r » que llegue á noticia 
de l.-s•nvrpor.ícion^ üfl éstd provincia pa* 
ra los i i os correspondientes. 

Madrid 2» de diciembre de 1361. 
Duqfle de $e8to. 

Por e! Exemo. seúor Ministro de ¡a 
Gobernación se me comunica con fecha :íl 
del actual la Real orden siguiente: 

«La Reina (Q. [). (i.) tía tenido-a bien 
mandar que s>-tn di» abono en las oueolas 
municioa'"s las cantidades qu" los Ayurtr 
tamien'tos íhvierlau ^óftínláriamente en la 
adquisieiM, del Mauuál'dé aguas, reco
mendado j>oi e Ministerio de Fomento en 
Real orden do 9 . oe julio ultimó, que ha 
publicado don Fermín Atiellá, Sccretariu 
del Gobierno de la provincia dé Huesca.» 

Lo que he dispuesto se inserte en ésüí 
periódico oficial para qu llegue á'noticia 
de las Corporaciones de esla provino, 
ra los efectos correspondientes. 

MaJrid 31 de diciembre de 1361 — 
Duque de Sésto. 

prorogablo término de cinco días el estado 
en que se encuentra dicha operación en 
sus respectivas. jurisJicciones, pues de lo 
contrario se les exigirá la responsabilidad 
,í que haya lugar, en cuyo punto seré 
inexorable. 

Madrid 31 de diciembre de 1801 . - -
Duque de §esto. 

Secretaria.—Negocíalo 2." — Ayunta
mientos. 

Se halla vacante por defunción del que 
la servia, la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de Vícálvaro, dotada con el sueldo 
anual de 40 lo rs . , pagados de los fondos 
municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella -municipalidad, dentro 
del término de un raes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique por 
primera vez el presente anuncio en la Ga-
ceta de Madrid; en la inteligencia de que 
será preferido el aspira, te que reúna I is 
circunstancias prevenidas en el Real d e -
cr lo de 19 de octubre de 1855, ó en 
la Real orden de 21 leí misaio mes de 
1853. 

Madrid 5 de diciembre de 1861 .— 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

Se hall» vacante por renuncia del que 
la s e n i a la plaza de Secretario del Ayun
tamiento «ie El Álamo, dotada con el suel
do anual de 3000 reates, pagados de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 2 3 aüos reúnan la.necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes, compe
tentemente documentadas, al A¡c¿ide-pre« 
sidenle de aquella municipalidad, deulro 
del léraiino de un mes, que empezará á 
contarse desde el día que se .publique por 
primera vez el pr&eulu anuncio en la 
(vuela ae Madrid; en la ioleiigeneia de 
q.to será preferido el aspirante que. reúna 
iüflj circunstancias prevenidas en el Real 
dwcielode 19 de octubre de 1855, ó en la 
Real orden de 21 del mismo mes de ! ^ a S . 

Madrid 17 de diciembre de 186 i — 
El Márqnes de la Vega de Armijo. 

S E S T A S E C C I Ó N . 

DIRECCIÓN D- LA CAJ.vUKNKUAl. DE ÜKPOSITOS. 

Secion d« ¡tomento.—Neyooiado 5.°— 
Num. 1-iÜJ.— Circular. 

La mayor parte de los Alcaldes de jos 
pueblos de esta provincia, han dado cum
plimiento á lo prescrito en la circular de 
este Gobierno de 1.° de febrero de 1839, 
reproducida en 18 dé octubre del corrien
te , sobre deslinde de servidumbres pecua
rias. Una operación que tintos beneficios 
reporta, pues'coo ella cesarán las conti
nuas" cuestiones que se suscitan por no 
estar aquellas bien deslindadas, d-be lie* 
varse á termino en el mas breve plazo. 
Bajo este concepto', prevengo'á I03 AlcaU 
des di; los pueblos en que no se haya ve
rificado "él deslinde, maniQeslen en el ¡m-

Dbsde ••! dia "» del ¡fróxl i i »s !•• 
enero, se satisfará . por esle establecimien
to ios intereses correspondentes il íegiin-
do sem -s': !• d-d córrietite afl>, proceden-

k¿es de • - as úVposii. lo* • l mismo, 
Aja>; se espesan á continuad m I euyn l'm 
Se presentará : Ib'ft i " : '••• I • • • el 1 
con las cartas de pagó para s ftalarles el 
dia que les corresponda} sin que tengan 
necesidad de dejarlas como se ha verifica -
do hasta ahora, en virtud de la organiza
ción interior dada á estas oficinas con ob
jeto de evitar á los deponentes molestia al
guna y alejar la posibilidad en el eslra-
viode los mencionados documentos. 

Deuda consolidada. 
Ideui diferida. 
Can.,I de Isabel 11. 
Acciones de carreteras dé 54 millones. 
Ídem de obras públicas. 
ídem de'ferro-cárriles, y de Alar á 

Santander. 
Madrid ¿8 de diciembre de 1 8 6 1 . - -

El Director general, Antonio de Eclieoi-
que. 

jUNTA GENERAL &E LIQUIDACIÓN DSL PERSONAL 

DE GOERRA DEL SEGLMDO D1STUITO. 

Intervención militar de Valencia* 

Los empleados que fueron en el hospi
tal militar de la plaza de Valencia en e! 
año de lS.'ti á junio de 1857, cuyo habi
litado lo fué «Ion Fran is oXuquero, y en 
su consecuencia hubiesen recibido sus ha 
beres por el espresado, cerca de estas ofi
cinas militares, se servirán remitir á e s t a 
Junta, establecida en el Archivo de la lo* 
tervencion militar, los ajustes que debie
ron recibir, ó una copia debidamente au 
tortea j e , puliendo efeqjtu triodos herederos 
de tes que hubiesen f dlecidtf, lo cual po
dran verificarlo en el preciso término de 
tres meses los que exiálan^nda L'euin.su> 
la é Islas adyacentes o Canarias, posesión 
nes de AHica; ae seis \ los que seencuer¿ 
Irán en la Isla de Cuba ó Puerto-Rico y 
Santo Domingo; de ocho para el eslraeje-
ro y Filipinas, según se previene en el 
arliculo 3.° de las Reales instrucciones de 
¿ de setiembre de 1837. 

Personal .qiu^e cita. 

Comisario de entradas, don Ildefonso Lo» 
pez 

l lenj id , tten José Sigoua. 
Médico, don Pedro Corlada. 
Boticario, don Máximo Arcoo.— 

Wdcnoia 13 de diciembre de 1*61.— 
l \ A. D L. J .—El Comandante Vocal Se
cretario, Francisco de Paula Velazquez y 
¿aura . 

F Á B R I C A NACIONAL Dgl. S E L L O . 

Pililo do condiciniies para U coairatacioa en 
puhljca subasta la l''.!a ordinanVpfra 8l «ui-
fárdé fl"l papel >!o ciibierUw de cajetillas i|ue 
necesita esla Fábrica. 

1 V i Hacienda pública contrata por 
mirilio de subasta la lela ordinaria de esto
pa, qué para el enfarde del papel de ca
jetillas necesita esta Fabrica, desde el dia 
en que empiece á tener egercicio la subas
ta, hasta 51 de diciembre de 1862. El 
consumo; anua! probable se calcula cjj 
íSOOcr varas, si bien sera obligación del 
contratista entregar además Insta un 
máximun de 300U \aras si fe fuesen re
clamadas. 

2.* La anchura de la mencionada lela 
será de 55 pulgadas, sirviendo de tipo la 
muestra que estará de maniliesto al pú
blico en esta Fábrica, y la que no reúna 
las circunstancias requeridas le será des
echada, extrayendo de la Fábrica en el 
aclo el óonlralisla la qur* se encuentre en 
este caso. 

5." Serán de cuenta del contratista los 
gübloi de conducción . ¡mas qne OCur« 
pac hasta entregar ei género en esta Fá
brica, asi cuno también lúdbs aquellos 
qae s orig nen en la formación del esp» -
dit;i. ' :, -ubasta, olorgamlenlo y copias d-
escritura. 

i ." lü rematanteipodrá anticipar las 
entregas de ia lela aré opré que por ello 
no resalle lerjuic: i a la Hacienda, si;nieii 
la o ',' eatie^i . 1 "U s!i Faori-:-. C / ¡ « « 

forme se vaya necesilanilos previo ;.vi>o 
parja ello de un ciia Ih i auiicloácloi»; •. si 
no lo verilicare ó si ,i p¡ ei la n < fu el • . 
misible, s.- comprara a su cosía la canli« 
dad que faltare en ajuste a.¿a lo o Como 
mejor Sd estime, en cuyo caso el liscriba-
co de Llacienda dará testimonio de la com
ida y aviso aiUicqniio al contratista por 
si quisiere presenciarla. Si en esla com
pra resultare ser el precio mayor que el 
ce contrata, abonara el contratista ia di
ferencia en el preciso lérmiuo de tres dias; 
pero si fuese menor, no tendrá derecho a : 

reclamar cantioad ninguna. 
5 / Para los efectos de eslu contrato, 

se entienden renunciados todos los fueros 
y drívilegios particulares, obligándose el 
rendíante por medio de escritura pública, 
otorgada dentro de los ocho dias siguien
tes al de la aprobaiion-de- la subasta, a 

respon tef ! r t cualquier falta de lo estipu
lado, cuya responsabilidad se le exigirá 
por la via do apremio y procedimiento 
administrativo,, con sujeción a l o q u e dis
pone el articulo: 11 d> la ley de Conlabi-
li lad. Si >d rem dante no' cumpliese las 
condiciones qu- I be ll*aar para eí otor 
ga denlo de h escriturado impidiese que. 
esta tuvier i efecl > en el término q-te S 3 
señala, se lendrá por rescindido el contra
to á perjuicio suyo, siendo las cons?cuen- s 

cias de este hecho que se celebre nuevo 
remate con las mismas condiciones, pa* 
gando el primer rematante la diferencia 
de precio del primero al segundo, satisfa
ciendo aquel los perjuicios que hubiese 
recibido el Estado por la demora del ser* 
vicio, y reteniéndosele la garantid de la 
suU»WU.para cubr i r , sUs .roSpOPSaittUiiaj^^ 
des y las probables, secuestrándole al 
efecto los bienes i "s trias, si acuella uo 
ilcanzase. 

6 . ' La t' la que e^trejjae conlralis-
ta en esta Fabrica, será reconocí la por los 
gefes «l*i establecimiento, y resn lando 
admisible, se espedirán los córresf»on lien» 
tes recibos, (pie serán satisfechos en fin 
iíe ea!a mes por la caja de caudales" de la 
d -pendencia, previa la oportuna consig
nación de fondos, cesando en su tíonse-,. 
cuencia la tesponsabilída I del contratista 
respecto á la calillad y estado de" la tela 
que se hubiese recibido. 

7 . a La subasta W c e l e b r a r á en esta 
Fábrica el dia 3 de febrero de 1862, pré« 
vios los correspondientes auuncios en la 
ilaceta, Diario y Üufetin Qficial de la pro 
vmcia, y por medio dé (¿ríeles que se fi-
jaran en los parajes mas público-; dicha 
subasta será presidí ¡a por el Administra
dor gefe, con ta asistencia del Inspector y 
Escrib.iuo de H-ciemb1.. 

8 / Constituida la Junta, recibirá su 
Presidente, á visla del público, desde las 
doce á las doce yirredra, fea ptt?gos cer
rados que presenten los licitadores, loSf|L¿ 
cuales acompañarán al mismo tiempo cer
tificación de la Caja general de Depósitos, 
espresiva de haber entregado en ella la, 
caatidad de 1000 redes eu metálico ó su 
equivalente en papel del Estado, listos 
püegos, que estarán redactados como el 
modelo que se inserta, se numerarán por 
el Orden que se presenten. 

9.* Ki mencionado depósito de 1000 
reales d e q u e trata la condición anterior, 
S 3 devolverá á lodos aquellos cuyas pos
turas n i fu-Mvu admisibles, reservándose 
el Presideaíe el del diej r̂ postor, el cual 
\f> aüpliura llaslá la caotilad de 4000 
i e a es en la referí 11 (Saja general de De
pósitos, biemen melálicoósu equivalente 
á los tipos establecidos en las clases dé 
v lores admisibles p i r ¡ 'Sle o[)j"to y ter-
• iiiii i lo ei coutraio se devolybrá á1 r 'ma
tante siempre.que o eilr ¡i é! u» r •-•»" iré 
lesponsibilidail, para lo cual eslt Fabrica 
di iai t á la Duvccio i de Ia ÍJ ija 

10. Dadas las do.:e y m 'lia, se auun» 
ciirá que pi • i . cerrulo'el .icio, b-yeü lo
se en alta voz las pp»¡iosiciones por el ór-

¡mérico de su presentación, y a ¡ju-
djcan . - o r ^ i c i o á ia mis benelictósa 
l¿&ta el Est.il \. En el cas» de liab••: dos o 
I I L H proporciona igúates, s- abrirá entre 
los .¡;ii)iiie> de I .s mismas uaa ücitacio < 
veijbal p>r teriniiKi de U' ¡ cuarto de hora, 
adjudieaniose I.l.'subasta a la mis BeO'ea-
c¡ .-1 ¡¡ara 11 Hacienda. 

11. So se almitirá preposición que 
esceda d • dos reales y veinliciceo cénti
mos cada vara ¿le tela, <|ue es el jipo que 
se lija a la baja. 

II. El coulralisti no leudrá ¡trecho 
á pedir aumento en el precio del re.uale, 
ni indemnización, ni ausilio's, ni próroga al 
uontrato, cualquiera que sean ¡as causas 
e.n que para ello se funde. 

• 15. La adju l k . rioitivn de !a 
subasta no, tendrá efecto siu, l a .^pc . l ) i -
cion ueí 'ioi.i.-ruo ¡e S. .M. 

Madrid ii^áh djJiembrf •!•• l í S i l . - E I 
AdjniftisM'ador.^efe, Estéaan .Mar les. \ 

file:///aras
http://Est.il


Modelo de proposición. 

Don N. que vive calle 
de número cuarto y 
que reúne cuantas condieioues exígela ley 
para representaron aclo público, enlera-
do del anuncio publicado en la Gacela dr 
Madrid, fecha de núm. 
y de las demás circun tancias y requisitos 
que stí previenen pira la adjudicación en 
pública a b a s t a de las 8000 varis de tela 
de enfarde que necesita la Fábrica del Se* 
lio, se compromete á entregar, con arreglo 
á las¿ condiciones publicada*, H . 0 0 0 va
ras como el máximun, por el precio de 

* reales, á cu\o efecto acompaüa el 
recibo que acredita la entrega de 1000 
reales en la Caja general dj Depósitos. 

• Fecha y lirraa del lieil;;doiV 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera Instancia de] distrito de 
Maravillas. 

Por providencia del seüor Jner de pri
mera instancia de! distrito de Maravillas, 
de esta corle, se sacan á pública subasta, 
una casa sila en el pueblo de Cadalso del 
Vidrio y su calle Real, que linda por Sa
liente con caminí) que circunda al pñeblo-
Mediodía con Tiburcio Moreno y Norlft 
con Román Gallego, tásala en 20.160 
reales: una mesa cha;).'.', fa de caoba, con 
tres cajones, tas da cu 100 rs.; M Í S sillas 
alias en 48 rs . , y s•d.s.cuadros valencia
nos con estampas 43 rs . cuyo remate 
tendrá lugar á la& rJócJ riel dia -j7 le ene 
ro del ano de i s eq •! Juzgid.» Je pri
mera instancia de San Martin de Valde-
iglesias, á cu>o partido corrosnoh 11 el de 
Cadalso del Vi 1 n o , para con su Importe 
hacer pago á don Miguel Montalvo de lo 
que-ie adeuda don Dámaso Biqoera por 
principal y cosí is en los 'autos HJ#nl \fa 
p»r,la líscriijatda ufe don Cipriano rere/. 

Madrid 50 :!•• diciembre de i 0 1 . — 
Fernandez —Gpiiano Pérez.?-* I07ó. 

Juzgado do priiinT.i de primera iustancia del dis -
Irilo de las Vistülaá. 

En el Juzgado do primera instancia 
del distrito do las Vistillas de esta corle y 
escribanía del número de don Tomas Ban-
de, se han sustanciado autos á instancia 
de AndrésiP-reiba sobre que se le declare 
pobre para litigar con don Teodoro Ber-
nuv, en los cuales se. ha dicUdo la sen-
tentíüOjue feralmente dice asi: 

Sentencia''.—Ed la vijía de Madrid á 9 
de diciembre de I 8 6 L 121 seAor don Pa
tricio González, Secretarlo honorario do 
Su Magosta 1, Juez tugado de. primera in>» 
lanciaUlel distrito de las Vistillas dé asta 
capital, habiendo viste Wlós .utos, «!gui« 
dos-por el Procurad- r don PecJro Elvira 
López, en nombre de Andrés Perciba, con 
don* Teqdoro BeinuK, y en rebelóla de 
este los EsiradOs de! Juzgado, sobre que 
al Andrés Perciba se le '¡'dar: poíire pa 
ra litigar,,por anlc mi el infrascriio l&scri* 
baño, dijo: 

Resultando que por Amfrcs Pereibasé 
ha proba lo q u e s e r a i d* *CÍvicio "ii la 
actualidad, desacomodado, \ que •¡roe, 
de "bienes sueldos, indu-lria ni renta? *\ ' 
guuas: 

Resollando ue el demand-,•!•> don Teo
doro Bernuy no ha comp refcidh - n los au 
tos/ por lo cual se mandó s* siguieran 
para con. él rn rebeldía: 

Considerando que el Andrés l'ereiba 
se halla comprendido en los casos que coa 
arreglo al art. 1^2 de la ley de Enjuicia
miento civil, deben declararse pobres: 

Y vistos los dictámenes del Promotor 
Fisc.il y \dminisirador de Hacienda p ú 
blica, d'bia declarar y declara pobre én 
séulifjq i igBt^ám!réri > ereibft f tfgaprtang" 
do en su ooitócouMioia que se le ayude y 
detieed-* eu tal cotícenlo con las obliga
ciones prescrius eu* io¿ arls. 199 y 204) 
de la citada ley. 

Y por esja, su sentencia, que so publi
cará en la (vicelay Bqlelin le ta provincia 
y Üinri» de Avisos, con arreglo á lo dis
pútalo n d art. 11Oí> de í» repelida ley 
•le Enjute 'amiento , asi lo mi.aló y Ib na 
dicho s>'ñ - Juez, de i»lo fa cual yo el in* 
trascrito, Escribano del número doy Té.— 
Pajlrício González.—Tomás BanJe. 

Y en cumplimiento de lo mandado, se 
publícala sentencia inserta por medio de 
este e lieio eu el presente periódico QÍi 
cial. 

Madrid 18 da diciembre do 1 8 6 1 . — 
Tomis Bande. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia d i seiior don Patricio González, 
Juez de primara ¡nsla.,eia del distrito, de 
I is Vislill ¡s de e.sia capital,, refrendada del 
Escribano del número de la mis na ¡I >.:tor 
doo Ángel Aba 1, su ("cha 2 del corriente, 
dictada en los autos de concurso de doo 
Pairo Aruiengol, se cita, llama y emplaza 
á lodos los acreedores al mismo, para que 
c mp irezcáu el di a i ) de enero próximo y 
hora de las doce de su martina, en la Au
diencia de su séfl »ri.*, i\U en el piso bajo 
do la 'territorial, bajo apercibimiento de 
que e! que no lo haga con el Ululo juslili-
c.iiivo de su crédito, se entenderá que re
nuncia á él, y le -eran obligatorios lo9 
acuerdos que se tomín por la mayoría y 
el ¡Juzgado. 

| Madrid 11 de diciembre de 1S6I. 

Por el presente y en virtud de provl* 
dencia del seftor don Patricio González, 
Juez ile primera instancia del distrito de 
las Vistillas dé esta capital, refrendada 
del Escribano del número de la misma 
«luelor don Ángel Abro] su fecha «» riel 
corriente, dictada en les autos de concur
so de don Dámaso Villaciervos, se cita, 
llama y emplaza á todos los acreedores al 
mismo, para que comparezcan el dia tt> 
do enero próximo, y hora de las doce de 
su m-jnana, en la Audiencia de su seño
ría, sita en el piso bajo de la territorial, 
baj) apercibimiento de que el que no lo 
haga cou el titulo juslificalivo de su crédi
to, se entenderá que renuncia á él, y le 
serán obligatorios los acuerdo* que se to
men por la mayoría y el Juzgado. 

Madrid 1 i de diciembre de 18ol . 

J tuya a1 o de primera instancia del distrito de Pa
lacio. 

En virtuil de providencia del señor 
don Juan de Diés de la lia la y Delgado, 
! . / . ! > • paz del distrito de Palacio de esta 

capital y encargado dol de primera ins
tancia del mismo distrito, refren iada del 
Escribano dou Ángel María fleroandez, 
nombrado interinamente para el despacho 
des la Esctibanía de número de don Felipe 
José de Ibabe, durante la enfermedad de 
esle, se cita, liama y emplaza por medio 
d p r e s e n t e y término de treinta dias, á 
don Bonifacio Ruiz de Escobar, que tuvo 
su ultima residencia eu el pueblo ti • Vi
lla uiarlin de Sotoseuova, á !ii de que 
comparezca eñ este Juzgado por si o per-
so a competentemente autorizada al efec
to, a contestar la demanda contra él enla
biada por dou José Gómez, Presbítero, 
como apoderado d>' toVpatronos de üui 
capellanía, obra pia y buena memoria, 
fundada j)or don Cristóbal Gómez de V »-
ilejo en la parroquia de Vallejo dó Sotos-
cueva; bajo apercibimiento deque pasado 
dicho término sin ve;¡(icario se le decía» 
rara en rebeldía, notificándose las provi
dencias en los Estrados del Juzgado. 

! Madrid 29 de noviembre de 1 8 6 1 . — 
Por la vacante de Ibabe, Castillo. 

Juagado de primera instancia del partido de 
Chinchón. 

Don Vi:lor López de María, Caballero de 
_ la Real y distinguida Orden cspaúula 

de Caí los Ul, y Juez de primera ins
tancia de, e>U villa de Chinchón y su 
partido. 

Por el presente^cito, llamo y empla

zo por primero y último ediclo al suset 
i iauai i Pop; e! Murciano, cuyo apellido 
y d6iuás ciccuuslapcijs >• ¡312 >ro;i. COII-Í; 

tanijb -o!am ule ,pie residió en la .¡liade 
Arganli e¡¡ íos primeros Has dui nes d' 
iclubre de esLe aflo, ira ).>ja lo Jornal 

eñ 1 ts viñis de. la casa llama la del . 
para que en el término do Ueiala dias, 
contados desde la publicación do esle anun
cio, se presente en las cárceles de este 
Juzgado, á respon ler de los cargos que 
contra él resultan en la causa criminal due 
le estoy formando y contra Dámaso Va
lero, preso en la misma, sobre hurí) & 
58 reales eu dos Napoleones, cometido en 

Ja Liberna de la repetida vilia ei dia'J del 
repetido mes de octubre: pues si lo ni i--
ro será oído y se administrará justicia, 
mas pasa lo dicho ¡éi mino se le declara 
por contumaz y rebelde y *e procederá' 
en ella á lo qu-' haya lugir, sin mas ci
tarle ni emplazarle y se notificaran las 
providencias que recayeren en los estra
dos del Tribunal, los'que desde ahora le 
señalo y le parará el mismo perjuicio que 
-i se hicieren en s persona. 

Dado en Chinchón á 20 de diciembre 
de Isúl —Víctor López de Maria.—Po 
mandado de 9 S., Tercsiano L>pez —Es 
copia de su original, que queda en la cau
sa, a que me remito.— Fechi Ut supra.— 
Tercsiano López. 

1 _____ 

Dou Víctor Loíiez de Maria, Caballero de 
. la Real y distinguida Orden española 

de Carins III, y Juez de primera las» 
tancia de este partido de Chiueuon 

Por él (ireserfle se cita á J iséfá Már
quez Re loado, natural de Madrid, ave-
pindada en Atoñjuez, con una taberna en 
el camino Real de Andalucía, nüm. 8, en 
ej mes db marzo de léé ' i , y después pasó 
a ^frica de cantinera en el batallón Caza
dores de Alconlara, saliendo de Ceuta 
púa la Península en 18 lie enero de esW 
ano, para que en el término de 10 iiia>, 
contados desde la fijación de este anuncio, 
se présenle en esle Juzgado i preslar una 
declaraciou como testigo que se la cita en 
causa crimiual que pende en esle Juzgado. 

Dado en Chinchón a 21 de diciembre 
de 1861. -Víctor López de Maria.—Por 
mandado de S. S., Teresiaoo López.—Es 
copia dé su original que queda en la cau
sa. —Teresiano López. 

Jiuy ido de primera instancia del partido de 
AI< ala do Henares. 

Don Juslo Díaz Gado, Juez de primera 
instancia de Alcilá do lien res y su 
partido. 

Por el presente ediclo, cito, llamo \ 
emplazo á Ramón Fernandez, como de 
unos cuarenta anos de edad, cuya natura
leza 1 vecindad ignora, pero estuvo do 
mozo ilo caballos en la casa del señor, Mar
qués de Villamedina, ausentándose de su 
posesión denominada Soto del Negrelejo, 
el de mayo último, llevándose vanas 
prendas de la pertenencia de oiehoseuor 
M¡u-v|ués, para que e n e i térmiuo de trein
ta ilias, que por p r i l u « r 0 i último se le se
ñala, comparezca en este Juzgado 5 res-
jjond'T ¡o, <;argostIu« contra el mismo 
r 'sultán eu la causa criminal que se le si
gue por hab rs- ausentad0 de dicho Solo 
y llevádose las referidas Prendas, bajo 
apercibimiento que de no comparecer se 
gemirá la causa en rebeldía parándole el 

efjuicio' que haya lugar. 
Dado eu Alcalá de 11 •na: es á 2 i de 

diciembre de 1861.— Justo Diaz Gallo. 
—El Esbribano actuario, Hilario de la 
*liya. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Torre'agnna. 

Du¡n Felipe Antonio de Arruche, Juez do 
jrimera inslaucia de esta villa y su 
)ariido. 

i'or ei presente edicto encargo y su
plí :oá todas las autoridades «¡viles y mi 

litares procuren por lodos los medios po* 
sibles la busca y captura de los confina
dos Francisco Aguiiar Padilla hijo de Fran
cisco y de Maiia. edad de 21 afios, estado 
sdtero, oficio del-campo, natura! de Co-
nares, provincia de \I t ig i, v I isé Roes 

Lostam, nat'unl de Campillos, provincia 
de Málaga, hijo I • .1 ¡ ¡n y le Dolores, 
e.la I 19 artos, solero y oficio hornero, 
fa.:. ¡os el día 2o del corriente, cuyas 
9elLis van á continuAC «m, y caso de ser 
habidos, los pondrán á mi disposición con 
las lebidas seguridades, [mes a! tanto me 
ofrezco en casos iguales. 

Dado en Torrelaguna á 27 de diciem
bre de 1861.— Felipa Aoloniode Arruche. 

S.íia< te\ Padilla. 
Est llura .'i pies una pul'gada, pelo 

cas'afio, oj is \r\<A t lx. nariz regular, cara 
r'dondi, barba cerrada, ¿olor trigueño, 
cejas a! pelo. 

Sofías dol Lostam. 

Kslaturt pies 5 pulgadas, j»e!o 
easlafio, o\o< melados, nariz regular, ca
ra oval, barba poca, color bueno. 

Juzgid.»-de primera in<tineii 
Ge.tufe. 

¡tirtido de 

En \iilud de providencia del señor 
don Joaquín Pedro de Olcrrra. Juez d i pri
mera instancia de Gelafe y su parlidu, re
frendada del Escribano de número don 
Enrique Saijnjiez, s - cita, llama y emplaza, 
por terc ia vez y termino d:nueve días, 
al cie¿o Antonio Pérez y su familia, nalu-j 
ral ,,ue parece es aquül de Villa'.obn. 
provincia de Tok.io, ios cuales se hospe
daron en la cas* cal le de tas Monjas, uú-
mero uno,de L vida do Pinto, ,1a noche, 
del 9 des ¡Jemliro ú'Um-i, ep que ocurrió 
un iuc 11 li !•• , icMiuas falleció Ga-
bino Rico Granadas, á tío que ¿ presenten 
en el referí lo término en este Juzgado y 
cita la Escribanía á prestar en dic a c i u -
>a uua déciaracioíi interesante,, aperpibulü 
(|UB tje no v-M-ificari" les parará el ¡ w -
ju icio que haya lu¿;ar. 

Alcaldía constitucional de Nava.* del Rey. 
• 

Se halla concluido y espueslo al públi
co, por el término que previene la ley, en 
!a secretaría del Ayuntamiento de - sla 
villa, el repartimiento de la contribución 
do inmuebles, cultivo y ganadería déosle 
pueblo, correspondiente al ano de 1S02, á 
liu de que 1.08 conliibuyenles que gusleo 
puedan «laminarlos y producir las recli-
maciones que crean oportunas, pues nasa-
do, 00 s rárt admitidas". 

Navas del Itev 11 <!e diciembre da 
• SÍÍJÍ _ i?¡ Atcálde, l/deilonio Hernández. 

Alcaldía constitucional de San Martin de Valtie-
¡glesias. 

Concluida la derrama de la contribu* 
cion ten tlorial del año próximo venidero 
de \$úl, enlre los. propietarios de este 
término jurisdiccional, se baila de mani
fiesto en id sala de sesiones del municipio, 
por íérmino de seis dias, de nueve á dos 
do la Urde, coa el liu de que loscoutiibu-
yentes puedau enterarse y hacer las recla
maciones que crean convenirles. 

San Martin de Val ieiglcsias 2ó de di
ciembre de IS'i l . — Marcelo Becerril. 

Alcaldía constitucional de Colsneuar Viejo. 

En la s cretaria do éste Ayuntamiento 
se halla de manifiesto por término de cua
tro dias el repartimiento de la contribu
ción territorial correspondiente al ano 
próximo de 1862, durante cuyo lérmin<< se 
oirán las reclamaciones de agravio que 
hicieren los contribuyentes del mismo; en 
inteligencia de que pasado nu serán admi
tidas. 

Colmenar'Viejo 24 de diciem'irede 
18^1-.—El Alcalde, v José Hompanerd.— 
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Por su mandado, José Maria Saldías de 
Lujan. 

Alcaldía constitucional de Majad&honda. 

Kl repartimiento del cupo de conlrihu" 
cion leí rilo'rlal ¿eítalailo á osle pueblo pa~ 
ra el año de 1802, está de manifiesto en!a 
secretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de cuatro dias, para oír reclama 
ciones. 

Majadahonda 26 de diciembre de 1861. 
—El Alcalde, Vicente-Golas. 

Alcaldía constitucional de Cadalso. 
Aprobada por la Administración de 

Hacienda publica la estadística de riqueza 
de esla villa, se h;j procedido a la derra* 
ma del cupo señalado a la misma y sus 
recargos, entre los vecinos y contribuyen
tes forasteros, con arreglo á la lev, cuyo 
repartimiento esta al público en la secre
taría de A > untamiento por término de seis 
dias para oir reclamaciones; suplicando á 
los Alcaldes de Cenicientos y Las Rozns 
bagan público á sus vecinos el presente 
anuncio. 

Cadalso 28 de diciembre de 1 8 6 1 . — 
El Alcalde constitucional, Dámaso Bu-
quero. „ 

Alcaldía eM.stitth-.ioii.ii .!•• I.ozoya del Valle. 
Con autorización del Excmo. Sr. Go

bernador de esta provincia de Madrid, se 
ha acordado proceder rn la Alcaldía de la 
villa de Lozpya del Valle, á la venta en 
público remate de una yegua pelo castaño, 
de 22 anos de edad, con la marca o" hierro 
de Buge, cuya yegua se halla en po
der de depositario, habiendo sido agre* 
gada á las ganaderías de la población 
hace ya mucho tiempo, sin que se baya 
podido averiguar quién pueda ser su ver
dadero duefto; cuyo remate tendrá efecto 
el lunes 6 del próximo mes de enero del 
ano venidero de 1862, á las puertas de la 
casa de Ayuntamiento de ia espresada vi
lla, previo toque de campana, y de diez á 
doce de su macana, habiendo sido tasada 
ta espresa»la yegua por peritos inteligentes 
en la cuntida i de 160 rs. vn., la cual ser* 
vira de tipo para la subasta. 

Lo que se anuncia llamando lidia
dores. 

Lezoya del Valle 28 de diciembre de 
1861.—El Alcalde constitucional, Bruno 
Garci -s 

Alcaldía constitucional de Humanes. 

El repartimiento de contribución ter
ritorial de esta villa para el ano de 1862, 
estará de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento por el término de cuatro 
dias, que se «miaran desde que sea inser
tado este anuncio en e! Boletín Oficial, en 
cuyo plazo los contribuyentes por dicho 
impuesto podrán examinar la aplicación 
<1el tanto por ICO á sus respectivas utili* 
dades amillaradas. 

Humanes de Madrid 29 de diciembre 
de 1861.—El Alcalde, Celedonio Godina. 

Alcaldía constitucional de Naracerrada. 

Bailándose concluido el amillaramien 
to que ha de servir de base para el re
partimiento de la contribución territorial 
correspondiente al aOo de 1862, seanun 
ciaal público á fin de que los contribu
yentes contenidos en él concurran en e 
término de ocho dias á enterarse y espo-

c ner lo conveniente s ise encontrasen agra
viados, debiendo advertir que el que no 
o;.curra en dicho término, pasado no se

rá oído y sufrirá los perjuicios á que hu
biere lugar. 

Navacerrada27 de diciembre de 1861. 
— El Alcalde, Eugenio Toribio. 

A l c a l d í a constitucional de Colmenar de) Arrojo. 

Se halla concluido y espuesto al pú

blico por término de cuatro dias el repar
timiento de la contribución territorial de 
esta villa para el año próximo de 1862. 
" o que se anuncia en este periódico oficial 

los fines que son consiguientes. 
Colmenar de! Arroyo 27 do diciembre 

de ISb't.—P. A. del Alcalde, El Regidor 
primero, Pedro de Retes. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

1802 
1901 

84 

o08 

224 

De los partes remitidos en este dia 
por ia intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumó, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2005 fanegas de trigo. 
arrobas de hariua de id. 
arrobas de carbón, 
vacas que componen 37.058 

libras de peso, 
carneros que hacen 11.878 

libras de peso, 
cerdos degollados, que hacen 

40 .759 libras de peso. 
Precios de artículos al por mayor y menor en el 

dia de hoy. * 

Uarne de vaca, de 40 á 47 rs. arroba, v 
de 18 á 20 cuartos -libra, 

ídem de carnero, de 15 á 20 cuartos 
libra. 

I lem de ternera, de 86 á 90 rs. arrob? 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Desperdicios de cerdo, de 14 á 16 cuar
tos libra. 

Tocino anejo, de 82 á 86 rs. arroba, de 30 
á 52 cuartos libra. 

!dem fresco, de 30 á 52 cuartos libra, 
ídem en canal, de 60 á 65 rs. arroba. 
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 118 rs. arroba, y de 

42 á 51 C u a r t o s libra. 
Aceite, de 73 á 77 reales arroba, y de 22 

á 24 cuartos libra. • 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 12 .1 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos. 
Garbanzos de 30 á 42 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 2Ü á 50 rs. arroba, r de 10 ¿ 

í 2 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 54 rs. arroba, y Je 10 * 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba, y i* 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 A 65 rs. arroba, y de 22 á 

24 cuartos libra, 
batatas , de 4 1|2 á 6 rs. arroba, y de 2 

á 2 1|2 cuartos libra. 
Precios de grano3 en el mercado de hoy. 

Cebada de 32 A 34 rs. f. 
Algarroba á 46 rs. id. 
Trigo vendido. . . . 600 fanegas. 
Que Jan por vender. 1206 id. 

Precio máximo . . . 61 1(2. 
Ídem mínimo. . 54 
ídem medio . . 57 ,82 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 31 de diciembre de 1861 .— 
El Alcalde-Corregidor Duque de Ses'o. 

Ídem de segunda, id., 14*23. 
ídem del personal, id., 20-85. 
Acciones de carreteras.—Emisión le 

1 / de abril de 1S50, de á 'íOOO reales, 
• ñor 100 anual, id., 97-50 . 

ídem de á 2 0 0 0 rs. , ifi. 98 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs., id., 97-30. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs., id., 95-50 d. 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 

2000 rs., id., 96. 
Ídem de obras públicas de 1 .* de julio 

de 1858, id., 96-30 . 
ídem del canal de Isabel U, de á 

1000 r s . , 8 por 100 anual, id., 110. 
Obligaciones de) Estado, para sub

venciones de ferro-carriles, id , 92-50 p. 
Acciones del Banco de España , ídem, 

212 d. 
Ídem de la Sociedad Española Mer

cantil é Industrial, id., par d. 
CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 49-60. 
I'aris á 8 dias* vista, 5-21. 

Vluz as del Reine. 

BOLSA DE MADRID. 

Coinacmn 'tal 31 /e diciembre de IS6I 
ala* tretdelatarde. 

SOKDÚS PÚBLICOS. 

Titules del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 49*63, C : á plazo, 49-85, 80 
y 85 fin próx. vol. 

Ídem del 5 por 100 diferido, publi
cado, 43-10 y 15; á plazo, 43-30 y 35 
ün próx. vol. 

Deuda amortizable primera clase, 
no publicado, 55. 

Albacete. . . . 
Alicante.. . . 
Almería.. . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao 
Burgos. . . . 
Cacera. . . . 
Cádiz , 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. , 
Córdoba 
Cortina. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . , 
Granada.. . . , 
Guadalajara. . 
lluclva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaea 
León 
Lérida. . . . 
Logroño. . . 
Lugo 
Málaga . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Patencia. . . 
Pamplona.. . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastiau. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
Valiadolid. . 
Viloria. . . . 
Zamora. . . . 

\ Zaragoza. . . 

par. 
114 p. 
par. 
par. d. « 
par d. 
1|8 d. 
3(8 

» 
I d . 

» 
3i8 
5 | S p . 
3,4 

• 

5(4 p. 
par p. 

» 
» 

1l4 
I|4 

» 
» 

f 

-I* 
1|4 
5|8 p. 

1L4 
(fe 
l l 4 p. 
1 p. 
514 p. 

u 
5|8. 

1 p. 
par. 

1 
5(4 d. 
1|2 

» 
l l2 

par. 

par. 
5,8 p. 
5i8 

Beneticio. 

tO r "~ i ; - - ~ 

? r r*3 2 3 

1(4 d. 

BOLSA DE PAItIS 

Diciembre 31 de 1861. 

Fondos franceses. 

3 por 100. 
4 1|2 por 100. 

67 ,10 
95 

o 

2 * 
o o 
3 3 
- - m 

ñ « 
IM> -< 
B O 
C — 

00 35 

Eepañoles. 

3 por 100 interior. . . 47 3(4 
Consolidado* 90 1(2 á 5,8 

P A R T E NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 

CUADRO SINÓPTICO 

para el uso del papel sellado y sellos suel
tes, con arreglo al Real decreto de 12 de 
setiembre é Instrucción de 23 de octubre 
ac i M i : , por DON BONOSO OS Ancos, Agen» 

le de Negocios del Colegio de Madrid. 
La buena acogida que ha merecido del 

público la primera edición, casi agotada, á 
pesar de no contener mas que las disposi
ciones del Real decreto, han decidido ásu 
autor 4 \uc v una segunda que contiene 
íntegros el m ncionado decreto é Instruc
ción, aunque metodizados en )a parte de 
aplicación. 

De esto modo es útil y aun nece«ario 
no solo á los empleados particulares. So
ciedades y corporaciones á quienes corres
ponde su cumplimiento, puesto que con U 
debida separación se trata de las materias 
á que se destinan la* diferentes clases de 
papel sellado y sellos sueltos, sino á las 
Autoridades que tienen que vigilar su ob
servancia, puesto que encontrarán lo rela
tivo al surtido, espendicton, entrega á los 
Tribunales, visitas y demás, y por último 
la parte penal. 

Este Cuadro, en buen papel, clara y 
dígante impresión, se vende, tanto en Ma
drid como en y rovincias, franco de porte, 
á 6 rs. sio la Instrucción y 8 con ella y sus 
aclaraciones. 

Los pedidos pueden hacerse á su autor, 
calle de Calderón de la Barca, núm. 4, re-
mitiend) su importe en libranzas ó s • líos 
de correos. 

Se dan comisiones para su venta en 
provincias. 

HICA MALAGUEÑA. 
La Junta directiva ba requerido por se

gunda vez á 1 s socios don Gerónimo Sán
chez Tinuin y doña Paulina LueRgo, como 
poieedores que aparecen de las acciones 
números 63 y 118 el primero, y 62 la se
gunda, al pag<> en término de quince dias 
de 1914 rs. vn. que adeudan por dividen
dos pasivos girados con la debida autoriza
ción. Y cumpliendo lo prescrito en el ar
ticulo 21 de la ley de 6 de julio de 1839, 
Ja escritura social y su reglamento aproba
do, se publica este segundo requerimiento 
en el Boletín Oficial de la provinch. 

Madrid 28 de diciembre de 18cM.— El 
Presidente, Joan de Quintana.—4075. 

Borrón, D. Jcas Ajrromo García. 

Imprenta del miwno, Puebla mím. 19. 
MADRID—1862. 


